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Coyhaique: ¿Desarrollo 
inmobiliario o falta de visión 

territorial?
Coyhaique enfrenta un momento clave en 

su crecimiento urbano. Todos hablan hoy de 
un “nuevo ciclo de desarrollo inmobiliario”, 
impulsado por la llegada de grandes operadores 
y el interés de capitales externos. Sin embargo, 
el discurso optimista del crecimiento que mira 
al retail y al turismo como motores oculta una 
realidad más profunda y preocupante: la falta de 
normas urbanísticas modernas y una planificación 
territorial estratégica que realmente potencie a 
nuestra ciudad y su calidad de vida.

Durante años hemos vivido con planes 
reguladores desactualizados, instrumentos 
que datan de décadas atrás y que han quedado 
obsoletos frente a la dinámica actual de expansión 
y presión sobre el suelo urbano. La capital regional 
de Aysén ha esperado por la actualización de sus 
instrumentos de planificación por décadas, un 
retraso que hoy se traduce en escasez de suelo 
disponible, altos valores de arriendo y barreras 
para iniciativas que podrían mejorar la vida de sus 
habitantes. 

La visión de Coyhaique como “capital del 
outdoor” se ha convertido demasiado pronto en 
una excusa de marketing, y no en una iniciativa 
transversal de desarrollo humano y territorial.

La planificación urbana no es un freno al 
desarrollo: es la columna vertebral que permite 
un crecimiento compacto, equitativo y sostenible. 
Iniciativas como el Acuerdo de Ciudad proponen 
actualizaciones al Plan Regulador Comunal para 
una distribución más justa de bienes y servicios, 
pero son papel mientras no se traduzcan en 
normas vinculantes y aplicables. 

Más aún, instrumentos clave como el Plan 
Regulador Intercomunal Coyhaique–Aysén, que 
llevan casi dos décadas para ser aprobados y aún 
enfrentan trámites burocráticos que demoran su 
implementación. Esto muestra una profunda 
desconexión entre las necesidades reales del 
territorio, de su gente y el ritmo con que el Estado 
debe responder.

Mientras tanto, la presión por urbanizar 
sin una guía clara genera efectos no deseados: 
fragmentación del paisaje urbano, aumento del 
costo del suelo, desplazamientos y pérdida de 
áreas con valor ambiental o agrícola. Estudios 
independientes han señalado que, sin una adecuada 
regulación espacial, el desarrollo inmobiliario 
puede generar conflictos de uso de suelo y 
desequilibrios sociales y ecológicos que tardan 
años en revertirse. 

Coyhaique tiene un enorme potencial: 
podría ser un referente de ciudad integrada con 
su entorno natural, con barrios conectados, 
movilidad sostenible y espacios públicos vibrantes 
conectados con sus ejes estructurantes naturales 
(ríos).

La urgencia de nuevas normativas urbanísticas 
no es un capricho técnico, sino que hoy en dia pasa 
a ser es una necesidad para el crecimiento local 
como eje estructurante. 
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Empresa busca impugnar licitación 
municipal por presuntas irregularidades 

en evaluación de Festival de la Voz
Una acción de impugnación fue presenta-

da ante el Tribunal de Contratación Pública 
en contra de la Ilustre Municipalidad de Chi-
le Chico, a raíz de presuntas irregularidades 
detectadas en el proceso de licitación pública 
para la producción técnica y artística del Fes-
tival de la Voz.

La acción fue interpuesta por la empresa 
Live Music Entertainment SpA, la que acusa 
que el municipio no habría respetado las pro-
pias bases de la licitación, adjudicando el pro-
ceso a otro oferente, pese a que, su propuesta 
cumplía íntegramente con los requisitos exigi-
dos y ofrecía mejoras superiores.

De acuerdo con lo señalado en el reclamo, 
la empresa cuestiona principalmente la forma 
en que se evaluaron las ofertas, indicando que 
la comisión evaluadora habría asignado pun-
tajes que no se condicen con lo establecido 
en las bases administrativas. En particular, se 
apunta a errores en la evaluación de la oferta 
artística, la oferta técnica, la memoria de cálcu-
lo de estructuras y la constitución de la Unión 
Temporal de Proveedores (UTP).

Según el documento, Live Music Enter-
tainment asegura que sí presentó la totalidad 
de artistas solicitados, junto con las cartas de 
compromiso correspondientes, a diferencia 
de la empresa finalmente adjudicada, la que no 
habría cumplido con todos los requisitos, pero 
aun así recibió el puntaje máximo en algunos 
ítems.

Asimismo, se sostiene que la empresa ad-

judicataria no presentó mejoras técnicas adi-
cionales, pese a que las bases exigían expre-
samente este tipo de propuestas para obtener 
el mayor puntaje. En contraste, la empresa 
reclamante afirma haber ofrecido mejoras en 
seguridad, infraestructura, escenario y sistema 
de audio, las que no habrían sido correctamen-
te valoradas.

Otro de los puntos cuestionados dice re-
lación con la memoria de cálculo estructural, 
documento que fue observado por la comi-
sión evaluadora por no estar referido especí-
ficamente al Festival de la Voz de Chile Chi-
co. La empresa reclamante sostiene que dicha 
exigencia no estaba contemplada en las bases, 
por lo que considera que se incorporó un re-
quisito adicional de manera arbitraria.

En cuanto a la Unión Temporal de Provee-
dores, el reclamo plantea que el municipio exi-
gió su formalización mediante escritura públi-
ca en la etapa de oferta, cuando la ley establece 
que dicha formalización solo es obligatoria al 
momento de la firma del contrato, lo que, se-
gún manifiesta la empresa, vulnera la norma-
tiva vigente y restringe injustificadamente la 
participación de oferentes.

Por estos motivos, Live Music Entertain-
ment solicitó al Tribunal de Contratación Pú-
blica que declare ilegal la adjudicación, deje 
sin efecto el decreto alcaldicio que la respalda 
y ordene realizar una nueva evaluación de las 
ofertas, respetando estrictamente las bases del 
proceso.

De manera adicional, la empresa pidió la 
suspensión inmediata de la licitación, argu-
mentando que continuar con la ejecución del 
contrato podría generar perjuicios tanto al in-
terés público como a los demás oferentes, en 
caso de que el tribunal acoja la impugnación.

Finalmente, la empresa señaló que no des-
cartan iniciar otro tipo de acciones legales, 
tanto administrativas como civiles o penales, 
ante los organismos correspondientes.
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